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multiplicado por los meses establecidos en la convocatoria como periodo determinado, es decir, un coste 
máximo de 1.000,00 euros al mes por trabajador a jornada completa para  mantenimiento y  800,00 euros 
al mes por trabajador a jornada completa para creación de empleo, en las que se entenderá que dicha 
cuantía se destina a sufragar los costes laborales de las personas trabajadoras, incluido el salario y la 
Seguridad Social, a cargo de la empresa. 
  
No obstante, a efectos de cálculo de la ayuda por plantilla, los trabajador/es por cuenta propia 
(autónomo/mutualista), autónomos colaboradores y dados de alta en su régimen correspondiente de la 
Seguridad Social y los administradores o miembros del Consejo de Administración que por normativa deban 
de estar de alta en el RETA y que perciban una remuneración de la entidad de forma regular, tendrán una 
cuantía máxima de ayuda de 3.000,00 euros. 
  
  
Para el cálculo de la subvención se establece el siguiente esquema: 
  
1. Por Mantenimiento de Empleo. - 
La subvención de mantenimiento de empleo consistirá en una cuantía de 8.000,00 euros (1.000 euros x 8 
meses) multiplicada por el número de trabajadores calculados para Mantenimiento de empleo. 
a) A la cuantía determinada se aplicarán los siguientes índices correctores: 

- Los contratos indefinidos se multiplicarán por 1. 
- El resto de contratos se multiplicarán por 0,9. 

  
2.- Por Creación de Empleo. 
La cuantía de creación de empleo será una cantidad de 6.400,00 euros (800 euros x 8 meses) multiplicada 
por el número de trabajadores calculados por Creación de empleo. 
a) A la cuantía determinada se aplicarán los siguientes índices correctores: 
  

- Los contratos indefinidos creados se multiplicarán por 1. 
- El resto de contratos creados se multiplicarán por 0,9. 

  
3.- Índices correctores según situación del solicitante. 
Con la excepción de los beneficiarios que hayan determinado sus rendimientos por actividades económicas 
por el sistema de estimación objetiva (módulos) en cualquiera de los ejercicios tomados como referencia, 
se aplicarán acumulativamente los siguientes decrementos si se cumplen las siguientes circunstancias: 
  
Para aquellos solicitantes cuyo importe total de Ingresos de explotación / Importe neto de la cifra de 
negocios (Según los casos) sea superior en el 2021 respecto al 2019 se aplicará un decremento del 20% a 
la cuantía total calculada anteriormente. 
Para aquellos solicitantes cuyo Resultado Neto Contable sea positivo en el ejercicio 2021 se aplicará un 
decremento del 20% a la cuantía total calculada anteriormente. 
  
El importe máximo por beneficiario no podrá exceder la cantidad de 100.000,00 euros. 
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes desde el día 
siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, hasta el 30 de septiembre de 2022. 
  
Sexto. Forma de las solicitudes. 
Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto Melilla 
S.A.U., así como en su página web www.promesa.net. que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a 
que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
 
Deberá señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan 
realizar de forma personal, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, 
estando obligado a notificar el interesado de forma expresa cualquier variación al órgano gestor. 
  
Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A.U. y en todos aquellos 
a que se refiere el artículo 16.4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Así mismo se podrán presentar por medios electrónicos, al amparo del art. 
14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y se deberá realizar a través del Registro Electrónico de la Ciudad Autónoma de Melilla, o en los 
restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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